
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,  seis (06) de agosto de dos mil veinte  

  

Expediente 005 2018 – 00408 00 

 

Subsanada la reforma a la demanda y por reunir los requisitos legales, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda promovida por MARÍA CLARA RAMIREZ 

TOBÓN y JUAN CARLOS MANRIQUE ANDRADE contra la sociedad OSPINAS 

Y CIA S.A. y PROMOTORA DE LA MOLINA S.A.S.  

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado al extremo pasivo por el término de 

DIEZ (10) días, según lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 93 del C.G.P., 

para que la conteste. La notificación de esta providencia se considerará surtida 

por estado. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

4.- Reconócese personería a la firma PINZÓN PINZON & ASOCIADOS 

ABOGADOS, como apoderado judicial de la demandante en los términos y para 

los fines del poder conferido, conforme al artículo 74 del C.G.P., actuando en 

esta oportunidad a través del abogado MAURICIO PINZÓN PINZÓN, según la 

faculta el inciso segundo del artículo 75 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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